RES. 2589/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007547, Ent. N°3650/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 314659/1/2016, convocada para la contratación de hasta tres máquinas topadoras, con maquinista incluido, con destino al servicio de disposición final de residuos;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 4811/16 de fecha 24/10/016, dispuso la adjudicación de la licitación a la Firma ACHKAR BORRAS MICHEL HENRI, por un monto total de $ 33:748.860 (impuestos incluidos);
2) que, mediante Resolución N° 4150/16, adoptada en sesión de fecha 23/11/016, este Tribunal  intervino preventivamente el gasto, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;
3) que mediante Resolución Nº 3024/18, de fecha 9/07/018, contando con la conformidad de la adjudicataria y al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F.,  el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación en un 100% de la licitación de la referencia, a la firma ACHKAR BORRAS MICHEL HENRI, por un monto total de $ 33:748.860, (impuestos incluidos);
4) que consta información contable de fecha 16/07/018, de la que surge que se imputó la erogación parcial resultante de la contratación ($ 13:388.726,84), con cargo al Ejercicio 2018, Pto. 018, Actividad  308000406, Derivado 299000, rubro que cuenta con disponibilidad presupuestal, según  lo informado por la Contadora Delegada, en la misma fecha;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 74 del T.O.C.A.F., habilita a la Administración a ampliar el objeto de las contrataciones, contando con la aceptación del adjudicatario del procedimiento si la misma supera el 20% del contrato original, no pudiendo exceder el máximo del 100%;
2) que la ampliación dispuesta  se ajusta a la normativa relacionada en el Considerando anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 13:388.726,84;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

3) Devolver las actuaciones.
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